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INFORME DE SECRETARIA 
 
Señora Juez, a su despacho la presente demanda, con escrito de subsanación. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 26 de julio de 2022.                        
 

SALUD LLINAS MERCADO 
SECRETARIA 

 
Juzgado Octavo (8°) De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Barranquilla, julio 
veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 
 
En primer lugar, debe indicar el despacho que el estudio de la presente demanda, se realiza 
teniendo en cuenta el Decreto Legislativo No.806 de 2020, y las disposiciones del Código 
General del Proceso, que adoptan las medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, ya que en la actualidad no se 
tiene acceso al expediente físico, sino en forma virtual, por lo que los documentos que están 
aportados en este proceso para su estudio se encuentran escaneados. 
 
Ahora bien, revisado el expediente se advierte que este juzgado en auto de fecha 21 de junio 
de 2022, mantuvo la demanda en secretaría por el término de cinco días, en razón, que no 
reposaba en el expediente que no se presentó poder ni tampoco se acompañó con todos 
lineamientos establecidos tanto por nuestro estatuto procesal vigente como el indicado en el 
decreto  806  del  2020,  en  su  articulado  5, ni igualmente, no hubo prueba alguna de la 
remisión del poder vía email u otro mensaje  de  datos  por  parte  del  demandante,  
incumpliendo  con  ello  lo  mencionado  en  el artículo 73 del Código General del Proceso. 
 
El apoderado de la parte demandante indica subsanar la demanda, manifestando que procede 
a aportar nuevamente el poder especial, que indica aportó inicialmente con la presentación 
de la demanda, no obstante, advierte el despacho que, en el expediente no reposa memorial 
de poder especial alguno conferido por la parte demandante. 
 
Ahora bien, tal como se indicó en la providencia del día 21 de junio de 2022, el decreto 806 
del 2020, en su articulado 5, el cual establece que: “Los poderes especiales para cualquier actuación  
judicial  se  podrán  conferir  mediante  mensaje  de  datos,  sin  firma  manuscrita  o  digital, con  la  sola  
antefirma,  se  presumirán  auténticos  y  no  requerirán  de  ninguna  presentación  personal  o reconocimiento.  
En  el  poder  se  indicará  expresamente  la dirección  de  correo  electrónico  del  apoderado  que deberá  
coincidir  con  la  inscrita  en  el Registro  Nacional  de  Abogados.  Los poderes otorgados por  personas 
inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para 
recibir  notificaciones  judiciales..” 
 
A su turno, el artículo 73 del C.G.P. señala, lo siguiente: 
 

“...Las personas que hayan de comparecer al  proceso  deberán  hacerlo  por  conducto  de  abogado  
legalmente autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”..” 

 
Por su parte, el artículo 74 del C.G.P. establece: 
 

“Los  poderes  generales  para  toda  clase  de  procesos  solo  podrán  conferirse  por  escritura  pública.  
El  poder especial  para  uno  o  varios  procesos  podrá  conferirse  por  documento  privado.  En  los  
poderes  especiales  los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados.” 
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Por lo anterior, el despacho rechazará la presente demanda, de conformidad al artículo 90 
del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

R E S U E L V E 
 

1- Rechazar la demanda presentada por el BANCO SERFINANZA S.A., contra de la señora  
KELLY ALEJANDRA VILLAMIZAR GOMEZ, conforme a lo expuesto en precedencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZ 
 

YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ 
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